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Lilian del Castillo nació en Buenos Aires el 8 de diciembre 

de 1942.  Es escribana y abogada por la Universidad de 

Buenos Aires (UBA), doctora en derecho y profesora titular 

de Derecho Internacional Público en la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Buenos Aires (UBA), donde 

integra además la Comisión de Doctorado.  Dicta cursos de 

grado y de posgrado, y conferencias en temas de su 

especialidad, entre los que se encuentran Inmunidades 

jurisdiccionales, Tribunales Internacionales, Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, Acuíferos transfronterizos, 

Derecho del Mar, Régimen Internacional del Agua, 

Responsabilidad del Estado, la Cuestión de las Islas 

Malvinas, Régimen de la Antártida y de las regiones 

polares, entre otros. En su labor profesional se desempeñó 

en el período 1984-2010 en el Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto, Subsecretaría de Política 

Latinoamericana, como Director de la Dirección del Tratado de la Cuenca del Plata (1984 – 

1999) y como Coordinadora de la Dirección de Coordinación de las Comisiones de la 

Cuenca del Plata (2000 – 2010) 

 Es autora de diversos libros, entre ellos El Derecho Internacional en la Práctica 

Argentina, Errepar, Buenos Aires (2012); Los Foros del Agua, CARI, Buenos Aires (2009), 

Legal Regime of the La Plata River and its Maritime Front, Brill/Nijhoff, Leiden, The 

Netherlands, (2008), Gestión del Agua en la Argentina, Ciudad Argentina, Buenos Aires, 

(2007), El régimen legal del Río de la Plata y su Frente Marítimo, CARI, Buenos Aires 

(2005).   Ha editado además Law of the Sea, From Grotius to the International Tribunal for 

the Law of the Sea (Liber Amicorum to honor Judge Hugo Caminos) Brill/Nijhoff, Leiden, 

The Netherlands (2015), La Contaminación Fluvial en el Derecho Internacional. Casos 

recientes en la Práctica Sudamericana (La Ley, 2013), Repensar Malvinas, Buenos Aires, 

CARI (2014) y seis volúmenes de la serie Diplomacia Argentina en las Naciones Unidas y 

en la Organización de Estados Americanos sobre Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur 

(CARI). Es autora asimismo de artículos y capítulos de libros sobre temas jurídicos de su 

especialidad. 

En las membresías académicas, la Profesora del Castillo es Miembro de número de la 

Academia Nacional de Ciencias de Buenos Aires y,  entre otras asociaciones puede 

destacarse que es miembro consejero del Consejo Argentino para las Relaciones 

Internacionales (CARI), en el que es  Directora del Comité para la Cuestión de las Islas 

Malvinas y Atlántico Sur; miembro titular de la Asociación Argentina de Derecho 

Internacional (AADI); miembro de la International Law Association (ILA) (Rama 

Argentina, Vice-presidente), de la  American Society of International Law (ASIL), de la 

European Society of International Law (ESIL), de la Sociedad Latinoamericana de Derecho 

Internacional (SLADI), de la Asociación Internacional de Derecho de Aguas (AIDA – 

Executive Council Member), de la International Water Ressources Association (IWRA- 

Fellow Member), del Instituto Argentino de Recursos Hídricos (IARH), de la Academia del 

Mar y de la Academia Argentina de Ciencias del Ambiente.  

 

 


